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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003067-2018-00134 00 

En atención al anterior informe de secretaría y observado el 

informe de gestión rendido por el Liquidador designado el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las cuentas rendidas por el liquidador 

conforme el informe que milita en anexo14 de la encuadernación. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el procedimiento de 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE del señor 

JAVIER LEONARDO ARIAS conforme lo dispone el inciso final del 

artículo 571 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes y al 

Centro de Conciliación ASEMGAS L.P. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 
La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

99 del 18 de NOVIEMBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 
consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 
 

IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 

 

Firmado Por:

Claudia Yamile Rodriguez Beltran

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031
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